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CO§IAN}O DE tA§ FUERUA§ MILITAR§§
I}IRECCION I}E MATERIAL NTT-,TCO

I}IR§CCION

REsoLrrcróN r' 6a lzoz3 . -
gtE !0DIE'ICA LOS LITERAL¡E§ G y H DEt !{(n{ERAIT L, y G y E DEt
NIIMERAL 2, DE tA RESOLüCION DI¡|ABEL LIo 318 DE FgiCgA L2 DE 'IIII,IODE 2OL1 §POR r.A CUaL 8E ESTABLECEII rog RtQUrSilnO§ PARA r,A
INSCRIPCION Y REñIO\TACTON EN I,o§ REGI§TRO EABTTTTADOS POR I,A
DI}ABEIJ Y §E APRT'EBAI{ T¡OS FORMITÍ'.ARIOS PAR]A I.lA IMPLEME}ITACION DE
LOS Mr§ilOS" , ASX CODo, Et FORMUT"ARXO F-0? TRITEE APBOBIDO pOR LA
!{IS}!A.

Asunción, L4 de febrero de 2023

VISTA: Ia necesidad de modificar los requisitos de los literales
q) y h), de los numerales 1- y 2, de la Resolucíón DIMABI No 318
de fecha 72 de julio de 2A17, para adecuarla a las disposiciones
legales y reglamentarias vigentesi y¡----

CONSIDERJAT{DO:

Que, la DIMABEL es la Autoridad Competente para registrar,
controlar y reglamentar l-a tenencia de armas de fuego, la
fahricación, impürtación, export aciÓn, cümercializaciÓn,
?ánsito, traslado, almacenamiento, depósito y custodia de 1as
rmas de fuego, sus piezas y componentes, municÍones, explosivos,
ccesorios y afi-nes; asi como, para reglamentar las disposiciones

de 1a Ley 4A36120LA, de acuerdo a 1o dispuesto @n los articulos
30 (fnc. a) y 1-08 de dicha Ley.

Que, la Resol-ución DIMABEI No 31-8 de fecha 12 de julio de 2A1'l
estableció como requisito, tanto para la inscrÍpción como Ia
habilitación en e1 Registro Nacional de Armas en 1a categoria de
Usuario de Explosivos, como para Ia renovación de dicha
habilitación, la presentación de la "Constancja de habiTitación
para J-a expTotación de cantera expedida por fa SEAM' (numeral l,
literal g), cuando debiera ser "tra DecLaración de fmpacto
AmbientaJ- expedida por eL MADES ol en su caso, ResoLución que
aprueba eL " Informe de Auditoria de Cumplimiento del. PJ-an de
Ge stión Ambi enta-¿ . ------

Que, en tal sentido debe tenerse en cuenta que el artículo 'lo de
la Ley 294/93 "De Evaluación de Impacto Ambiental" establece que
los siguientes proyectos de obras o actividades públicas o
privadas requieren de EV'AIUACION DE IMPACTO AMBIENTAL: *(...) c)
Los complejos y unidades industriales de cualquier tipo; (...) d)
Extracción de minerales sóIidos, superficiales o de profundidad y
sus procesamientos; (...)n Depósitos y sus sistemas operativos;
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(...) p )Actividades arqueológicas, espeleológicas y de prospección
en genera]_", siempre que utilicen o tengan depÓsito de sustancias
o residuqs peligrosos, o implique 1a comercialización o
transporte de l-os mismos, de acuerdo con el articulo 1o del
Decreto del Poder Ejecutivo No 954 *POR EI CUAL SB MOFIFICAN Y

AMPLTAN rOS ARTTCULOS 2o, 3o, 5o, 6o, TNCTSO E), 9o, 10o, l_4o y
EL ANEXO DEL DECRETO No 453 DEL I DE OCTUBRE DE 2013, POR El CUAI
SE REGLAMENTA LA LBY NO 294/ ]-993 "DE EVATUACTON DE IMPACTO
AMBTENTA-L" Y SU MODIFICATORIA. LA LEy No 345/1994, y SE DEROGA Er
DECH.ETÜ NO 14 . 2 81 / i996"

Que, en l-os términos del mencionado Decreto No 954 son sustancías
o residuos peligrosos "las íncl-uidas en los Anexos 7,2 y 3 del
Convenio de Basilea, sobre el control- de los movimj-entos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su elimj-nación,
adopt.ado en Basilea el 22 de marzo de 1989, aprobado por Ley No

567 /L995"; y , de acuerdo con eI referido Anexo lII Lista de
caracteristicas peligrosas, en primer 1uqar, figuran los
xplosivos , definidos como "toda sustancia o desecho solido o
iquido (o mezcla de sustancias o desechos) que por si misma es
apaz mediante reacción quimica, de emitir un gas a temperatura,

presión y velocidad tales que pueden ocasionar daño en la zona
^: -^,.^A^^L^rtU-LTUtlIILIdIILC

Que, la Evaluación de Impacto Ambiental es el estudio científico
que permite identificarr prever y estimar impactos ambientales en
toda obra o actividad proyectada o en ejecución (Art. 20 de la
T.att ) O1 /1 O0? \ ----*-"v_I 

4¿ Lt Lr¿r I .

Que, el- articulo LZ de Ia mísma 1ey prescribe: "La Declaración de
Impacto Ambiental será requisito ineludible en 1as siguient.es
tramitaciones relacionadas con eI proyecto: (...) b) Para obtención
de autorizaciones de otros organismos públicos (...)"; yt en cuanto
a dicha declaración Ley No 294/93 dispone en su articulo 10o:
"Toda Evaluación de Impacto Ambiental quedará aprobada sin más
trámite, si no recibiera su correspondiente Declaración en e1
término de 90 (noventa) dias". En caso de ausencia de parámetros,
de fijación de niveles o de estándares referenciales oficiales, a
los efectos de1 cumplimiento de la obligación de l-a Eval-uacíón de
fmpacto Ambíenta1, se recurrirá a ]os Tratados fnternacíonales y
a los principios generales que rigen la materia

POR IANTO, por las conceptuaciones antedichas, las normas }egales
y reglamentarias citadasr y én eI ejercicio de sus atribucionesr-

rr,*
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EL DTR§TTOR D§ LA DIRECCIÓN DE I{ATERIAT, BÉLTCO

RE§T'EL\IE:

DIMABEL No 318 de fecha L2 de julio de 20L7, de la siguiente
manera:

g.I.Requisiüos a priesentar para ¡.a Inscripción como Usuario
de Erq¡losivos de Productoe Encartuchadoa, con Polvofines

Formulario de solicitud de inscripción debidamente
diligenciado.
Registro Único del- Contribuyente
Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y
Judiciales.

Lv * Plano Georreferentiado del Polvarin.
Plano del Pol-vorin firmado por un Profesional Matriculado
y e1 Propietario o Representante Legal, con los detalles
topográficos del- predio, distribución de edificios, e
indicaciones de uso de cada uno de los locales incluidos
en e1 p1ano.

Fotocopia d€ IoE signríentes docrrrnentos, autenticados por
Eecribanía Pr¡b].ica

Cédula de fdentidad del Propietario o Representante Legal
Escrj-tura de Constj-tución de la Sociedad (si aplica)

Declaración de Impacto Ambiental expedida por el MADES.

Resolución de Habilitación para la explotacién de cantera
expedida por el MOPC, vigente.

x. Tftulo de propiedad, inscripto en el- Registro Público (si
aplica )

Contrato de arrendamiento {Si aplica).
Autorización de los condóminos, asi como 1as copias
autenticadas de las cédulas de identídad de los mismos
para propiedades en condominio (si aplica)
Nómina de Explosivistasr cori sus respectivas copias de
cédulas de identidad y carnet de habilitación vigente
expedida por la DIMABEL

íí
íii

vf_ .

vii.
viii "

iN.

xi,
xii "

«'%d

f_.
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g.II. Requieítoa p preEentar para lra fnscrípción .como Usuario
fle ExIrlosivoE de Froductos Bonbealles, ein.polvorines

i. Formulario de sclicitud de
di 1 igenciado "

inscripción debidamente

ii. Registro Único del Contribuyente
iii. certificado de no poseer Antecedentes policiales y

Judiciales.
iv. Plano Georreferenciado de la Cantera
v. Plano de }a cantera fírmado por un Profesional

Matriculado y eI Propietarío o Representante Legal, con
los detalles topográficos del predio, distríbución de
edificios, e indicaciones de uso de cada uno de los
locales incluidos en eI plano.

Fotocopia d§ l.os eígrrientee documsntos, auüentícadoE por
Escribanía Publica

Cédu1a de fdent.idad del Propietario o Representante Legal
Escritura de Constitución de la Sociedad (si aplica)
Declaración de Impacto Ambiental expedida por eI MADBS.
Resolución de Habilitación para 1a explotación de cantera
expedida por eI MOPC, vigente.

x. Titulo de propiedad, inscrípto en el- Regi-stro Público (si
aplica )

xi. Contrato de arrendamiento (Si aplica).
xii. Autorización de los condóminos, asi como las copias

autenticadas de las cédulas de identidad de los mismos
para propiedades en condominio (si aplica)

xiii. NómÍna de Explosivistas, con sus respectivas copías de
cédu1as de identidad y carnet de habilitación vigente
expedida por la DIMABEL

2" }ODIFIC.AR, eI literal h), de1 numeral 1 de la Resolución
DIMABBL No 318 de fecha L2 de julio de 201,7, de la siguiente
manera;

h, Requisitoe a preeentaq para la InEcripcíón como Íécnico
E¡rX¡LoeiviEtas

7r

l-

ita

vl_ l-

íx

ar_

Forrnulario de
di l igenciadc .

Certificado de
Judi ciales .

solicitud de inscripción debidamente

no poseer Antecedentes Pcliciales y
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l_v.
1¡.

viii-.

i=t
-..L.4\ ¡

x.

xi.
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iíi . Certificación para manej c de
aprcbado pür üII4ABEL.

explosivos, expedido ü

iv, ConsLancia que acredite la prestación de servicios como
Técnico Explosivista, para alguna cantera u obra civil
habilitada.

v. Declaraclón Jurada, eue acredite e1 manejo de explosivos,
para aquellos que son Usuarios de Explosivos y a l-a vez
Técnicos Explosivistas.

vi, Fotocopia de Cédu1a de fdentidad del
autenticada por escribania.

-l- v-* {.. 
^ 

a^^ ñ n 
^] ^l-IiL§J-Hi}(f.'J\Jr

IODIFICAR, €1 líteral q) del- numeral 2) de la Resolución
DIMABEL No 318 de fecha 72 d julio de 20L'1, de Ia síguiente
manera:

vi.
vii.

RequiPitoe a preEentar para Ia Renovación como Usuario de
E¡qrlosivoe 4e Prodr¡ctos Encartuchados, con Polvorineg

Formulario de solj-citud de inscripción debidamente
diligenciado.
Registro Único de1 Contribuyente
Certificado de no poseer Antecedentes Policiales y
Judiciales.
Plano Georreferenciado del Depósito de1 Polvorin
Plano del Depósito de Explosivo o Polvorin firmado por un
Profesional Matrículado y el Propietario o Representante
Legal, con los detafles topográficos del predio,
distribución de edificios, e indicaciones de uso de cada
uno de los locales incluidos en el plano.

Fotocopia dÉ los síguíentes docr¡mentos, autentieadoE por
EEcribanía Prirblíca;

Cédula de ldentidad de1 Propietario o Representante Legal
Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a
la A-bogacía del Tesoro de1 Ministerio de Hacienda {si
aplica).
Resolución que aprueba eI *'fnforme de Auditoria de
Cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental".
Resolución de Habilitación para la explotación de cantera
expedida por el MOPC, vigente,
Título de propiedad, inscripto en e1 Regístro Público (si
aplica )

Contrato de arrendamiento (Si aplica).

D

ffen¡
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Autorización de los condóminos, asi" como las copias
autenticadas de las cédulas de identidad de los mismos
para propiedades en condominio (si aplica).

g.II. RequiEitoE a presentar para La Renovación como Ueuarío
de E:¡I¡LosivoE de ProductoE Bombeal¡Les, Ein Po1voríneE

i. Formulario de
di I igenciado .

ii, Registrc Único
iii. Certificado de

i1r" .

rrf 
"

sülicitud de ins cripción deb itf an'rent e

del Ccntribuyente
no poseer Antecedentes Policiales y

íií

iv.

Vn

Judiciales.
Planc Gecrreferenciado de Ia cantera
Plano de Ia cantera firmado por Lln Profesional
Matriculado y e} Propietario o Representante Legal, con

s detalles topográficos de1 predio, distribución de
dificios, e indicaciones de uso de cada uno de los
cales incluidos en el plano.

otocopia d.e Los siguientes docr¡meritos r autenüicados por
cribania

Cédula de Identidad del Propietario o Representante Lega1
Acta de Asamblea de elección de Autoridades, presentada a
la Abogacia del Tesoro del Ministerio de Hacienda. (si
aplica )

Resolución que aprueba el "Informe de Auditoria de
Cumplimiento del PIan de Gestión Ambiental
Resol-ución de Habilitación para Ia explotación de cantera
expedida por el MOPC' vigente.
Titulo de propiedad, inscripto en el Registro Público (si
aplica )

Cont.rato de arrendamiento (Si aplica) .

Autorización de los condóminos, así como 1as copias
autenticadas de 1as céduIas de identidad de los mismos
para propiedades en condominio (si aplica)

vi,
¡t

\rl- ]-

,l 0
4 II0DIFICAR, €1 literal h), del numeral 2 de Ia Resolución

DIMABEL No 318 de fecha LZ de julio de 20L7, de la siguiente
manera:

RequiEitoe a , pregentar. parq la Renovación como Técnico
Exl»losivistas

R*9
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i. Formulario de solicitud de inscripción debidamente
diligenciado -

ii, Certificado de ne poseer Antecedentes Policiales y
Judiciales.

iii. Certificación para manejo de explosivos, expedido o
aprobado por DIMABEL.

iv. Contrato de prestación de servicios que acredite su
experiencia como Técnico Explosivista, para alguna
cantera u obra civil habilitada.

v. Declaración .Iurada, que acredite el manejo de
para aquellos que son Usuarios de Explosivos
Técnicos Explosivistas.

vi. Fotocopia de Cédula de Identídad del
autenticada por escribania.

explcsivos,
y a }a vez,

fnteresado,

5" ACI'[AtrIZAR, el Formularío 07-IRUEE con carácter de
Declaración ,furada, conforme las modificaciones que
anteceden, con los alcances y responsabilidades determinadas
en 1os articulos 46" y 107" de la Ley 4A36/20L0.------

Esta Resolución entrará en vigencia desde el día de su
publicación en la página r^¡eb oficial de Ia DIMABEL.-----

5o. NOTITIC.BR, a quienes corresponda y cumplido archivar

§IV JO§É rUNNfe BALBTIEnIN, SAMTTDIO
RECTOR DE LB DIIEBEI,

4"

9-' o rRÉ9

ár"{a

W


